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L as sociedades se transforman al ritmo vertiginoso de las tecno-
logías, abriendo con ellas nuevos horizontes y expectativas en 
todos los Æmbitos, sectores, dimensiones sociales y profesiones. 

Descubrir sus oportunidades, conocerlas, predecir tambiØn sus riesgos 
y amenazas, acercarnos a su potencial e incorporar su lenguaje trans-
formador es un reto ineludible. La Abogacía permanece atenta ante los 
cambios sociales y tecnológicos que pueden tener un impacto en los 
derechos y libertades de la ciudadanía. 

El mundo -como decía Marco Aurelio- no es más que transformación. 
Las tecnologías se han convertido en las nuevas calzadas de esta nue-
va era, las calzadas digitales, que conectan en tiempo real nuestro pla-
neta, tejiendo a golpe de clic la mayor red de comunicación e inter-
cambio que la humanidad haya conocido nunca. Y una profesión como 
la Abogacía, que durante siglos ha acompaæado a la sociedad en sus 
cambios y en su cotidianidad, no puede permanecer ajena al que es, 
sin duda, el mayor y mÆs poderoso e in�uyente proceso transformador 
de nuestra historia. 

Por eso en el Plan Estratégico Abogacía 2020, el documento donde tra-
zÆbamos los horizontes a los que deberíamos conducir nuestra profe-
sión, hablÆbamos especí�camente de emprender un plan de trabajo 
sobre el mercado de servicios legales del futuro. Decíamos, y así lo 
expresÆbamos con estas mismas palabras, que la globalización de la 
prestación de servicios legales, la marcada tendencia a la especializa-
ción, el aumento de la prÆctica multidisciplinar, el uso intensivo de tec-
nología legal y la apuesta de grandes empresas y start-ups por nuevos 
modelos de negocios disruptivos, producirÆn cambios signi�cativos en 
el ejercicio de la profesión. Una realidad que nos obligaba, como así 
nos seæalaba dicho Plan, a realizar un permanente análisis comparado 
sobre tendencias avanzadas del ejercicio de la Abogacía, de manera 
que pudiØsemos asegurar a la profesión una preparación adecuada 
ante dichos cambios.

De ahí que nos ocupemos de ello de manera especial y con una aten-
ción preferente en el XII Congreso Nacional de la Abogacía. Y de ahí que 
en el seno de dicho Congreso, el mÆs tecnológico de nuestra historia, 
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no solo hayamos abierto espacios para el debate y la re�exión sobre 
sus implicaciones, sino que ademÆs hayamos podido analizar, como 
hacemos en este documento, el impacto de las nuevas tecnologías en el 
futuro de los servicios jurídicos y legales, identi�cando las tendencias 
tecnológicas a observar, investigando sus innovaciones y estudiando 
sus impactos en Æmbitos en estos momentos tan de actualidad como, 
entre otros, la inteligencia arti�cial, la impresión 3D, el blockchain, las 
innovaciones mØdicas o la realidad virtual y aumentada.

El tiempo, escribe Tomas Mann, es un activo porque produce cambios. 
Y los que se estÆn produciendo con los tiempos que corren son como 
para tenerlos en cuenta, saber de dónde vienen y hacia dónde nos 
conducen, conocer sus oportunidades, determinar las necesidades re-
gulatorias o testar, en todas estas Æreas impregnadas de tecnología, el 
grado de accesibilidad para abogados y despachos. Así lo haremos en 
nuestro Congreso Nacional

Victoria Ortega Benito

Presidenta del Consejo General de la Abogacía Española
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1    ¿MÁQUINAS QUE PIENSAN COMO HUMANOS? 
 
1.1   ¿Qué es y cómo evoluciona la Inteligencia Artificial? 

 
El término Inteligencia Artificial fue acuñado por primera vez en 1956 
por John McCarthy, un profesor de Ciencias de la Computación de 
Stanford. 
 
La definición más clásica de Inteligencia Artificial sería la de un 
sistema, una máquina generalmente, que sea capaz de imitar, 
replicar o incluso mejorar sobre el razonamiento humano. A lo largo 
de los años, la idea fundamental que se ha establecido es que ésta 
sea capaz de percibir, entender, aprender, resolver problemas y 
razonar. Se dice que una Inteligencia Artificial será realmente 
considerada como tal si es indistinguible del razonamiento que 
pueda seguir un humano, aunque esta definición no tiene en cuenta 
la importante componente emocional de los humanos, que hace que 
nuestros pensamientos sean en gran parte irracionales. 
 
En los inicios de esta tecnología los sistemas se parecía más a 
“diccionarios” donde cada estímulo recibido por la máquina 
(comando, orden, señal…) era una entrada. El “diccionario” definía 
cuál era la respuesta que la máquina tenía que dar a este estímulo. 
Era muy costoso programar todas las entradas de información que 
una máquina debiera tener para recoger toda la información que le 
permita “percibir” para “entender” su entorno. Esto es debido a la 
necesidad de definir (o programar) una a una las entradas de 
información, lo que requiere de mucho tiempo y ser una solución 
poco flexible además de laboriosa si se desea realizar alguna 
modificación. Esto ha motivado la búsqueda de sistemas que 
permitan a las máquinas aprender de forma autónoma o 
semiautónoma, lo que ha acelerado en gran medida el desarrollo de 
estas tecnologías en los últimos años, además de generalizar los 
casos de aplicación. 
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3  IMPACTO EN LA ABOGACÍA 
 

De cara a analizar el impacto en la Abogacía de la inteligencia 
artificial y sus aplicaciones analizadas, se plantea desglosar este 
análisis a través de las 6 Áreas Temáticas definidas para el XII 
Congreso Nacional de la Abogacía de la Abogacía Española que se 
celebrará en Valladolid en Mayo de 2019. 
A continuación se presenta una tabla con el resumen de los impactos 
en cada Área Temática: 
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El rango de uso y aplicación de la Inteligencia Artificial es muy amplio. Va 
desde simples algoritmos ejecutados en un ordenador hasta máquinas 
físicas autónomas capaces de interaccionar con su entorno y con 
personas. Independientemente de su uso, una coda queda clara: las 
consecuencias sobre la vida de esas últimas son muy numerosas y la 
tendencia promete ir en aumento conforme evolucione la tecnología. 

El aspecto que ahora mismo supone el mayor impacto sobre la práctica 
de las abogadas y los abogados es EL USO DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL EN JUSTICIA. Se está convirtiendo en una herramienta para 
evaluar situaciones e incluso dictaminar sentencias. Se basa en un “big 
data” de casos y la información utilizada en cada caso evaluado. De esta 
forma nos enfrentamos a la posibilidad de dejar juicios, casos 
particulares, a manos de sistemas basados en estadísticas. Las cuestiones 
éticas son numerosas y los abogados tendrán que conocer y entender las 
diferentes herramientas, saber cómo se van a utilizar y ser capaces de 
manejar casos en los cuales personas puedan enfrentarse a decisiones 
tomadas en base a resultados de algoritmos. Por otra parte, se están 
viendo herramientas que proporcionan a los bufetes predicciones para la 
resolución de casos. Son productos muy caros pero que podrán pasar a 
formar parte del futuro de la profesión. 

Los CHATBOTS tienen una aplicación muy clara en justicia. Dan la 
interfaz necesaria para “dialogar con el conocimiento”. Pueden ser 
consejeros expertos muy baratos. En este caso se podrían ver como una 
oportunidad para los bufetes para atender a necesidades fuera del 
horario de oficina. Por otra parte, refuerza la idea que el valor añadido de 
los abogados es el contacto personal y humano que seguirá siendo la 
forma diferencial frente a los sistemas automatizados. Y si algunos lo ven 
como potenciales competidores, podrán suponer asistentes 
especializados y muy eficaces para agilizar las tareas de estudio de los 
casos y una forma radicalmente diferente de acceder al conocimiento. 

En un creciente nivel de capacidad de interacción con el entorno y las 
personas, se encuentran los ROBOTS que además de la inteligencia, 
adquieren autonomía. Debido a estas capacidades las perspectivas de 
impacto sobre la sociedad son aún mayores y con ellas la necesidad de 
regulación. Y aunque la tecnología no permita hoy en día una movilidad y 
una interacción asombrosa, ya se está vislumbrando un gran potencial de 
uso. Por otra parte, si tenemos en cuenta la tendencia al retraso que 
suelen tener las normativas, se abre un campo importante de 
jurisprudencia relativamente al uso y a las consecuencias del uso de estas 
máquinas, tanto en entornos muy específicos (como la industria, el 
ejército…) como en la vida cotidiana. Adicionalmente, aparece un aspecto 
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importante que es la consideración sobre estas máquinas como entes y 
sus relaciones con los humanos. 

En cuanto a los DRONES, si no presentan la misma capacidad hipotética 
con los humanos que los robots, son una realidad ya patente. Benefician 
de una tecnología más madura y presentan aplicaciones en un rango muy 
amplio de sectores. De su carácter autónomo deriva la necesidad de 
gestionar posibles problemas debidos a accidentes y errores de uso. 
Estos problemas se acentuarán cuando los drones se conviertan en 
sistemas de transporte común de mercancías. Debido a la falta de 
regulación, las oportunidades son importantes para la abogacía. Al 
aspecto de los accidentes y la regulación de los espacios donde 
evolucionan estos aparatos (siendo actualmente principalmente el aire), 
se añade el problema relacionado con la privacidad por el hecho de ser, 
en gran parte, equipados de cámaras y sensores. 

 El COCHE AUTÓNOMO es una gran promesa de la inteligencia artificial. 
Debidos a los numerosos proyectos en curso, se puede vislumbrar cabios 
muy importantes en la sociedad gracias a esta tecnología. Las 
implicaciones y los problemas levantados son importantes: desde la 
responsabilidad en caso de problema hasta la ética de la programación 
de los vehículos. Y como en las aplicaciones anteriormente citadas, 
estamos ante un espacio donde las regulaciones brillan por su ausencia. 
La abogacía podrá jugar un papel muy importante en la definición de 
formas de actuación para generar jurisprudencia. Tendrá la oportunidad 
de orientar las nuevas leyes que regulen las responsabilidades civiles 
implicadas en caso de problemas o accidentes. 

El caso de los SISTEMAS DE CONTROL GLOBAL aunque suene lejano 
está muy cerca de materializarse. Esta aplicación va mucho más allá de 
los problemas de privacidad de la información personal en relación con 
las nuevas tecnologías. Se trata de un uso masivo y generalizado 
agrupando numerosas fuentes de información personal con fines de 
control o manipulación. La protección requerida frente a estos usos será 
en consecuencia masiva. Por otra parte, la necesidad de formación y 
actualización del conocimiento de las abogadas y de los abogados será 
importante al mezclar datos y actuaciones tanto en el mundo real como 
en el mundo digital.  
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GRÁFICOS 
 
Portada: Publicada por Seanbatty en Pixabay bajo licencia Creative 
Commons CC0. 
 
Figura 1, 2, 3, 4 y 5: elaboración propia utilizando iconos creados por 
Freepik en Flaticon. 
 
Iconos p12 – p17: creados por Freepik en Flaticon. 
 
Figura 6: elaboración propia con imagen de Alvesgaspar CC distribuida 
bajo licencia Creative Commons Share-Alike 3.0 Unported 
 
Figuras 7 y 8: elaboración propia. 
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